RES. 3760/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007035, Ent. N°5633/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha,  relacionadas con  la Licitación Abreviada Nº 09/2017 para la explotación del servicio de Balsa para transporte de pasajeros y cargas a través del Río Cebollatí, paraje La Quemada;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 1665/2017 de fecha 05/07/2017, se dispuso el llamado a licitación, se aprobó el Pliego Particular de Condiciones, y se fijó la recepción y apertura de ofertas para el día 02/08/2017 a las 14:00 horas;

2) que se dio difusión al llamado a través de la publicación en el Sitio Web de Compras y Contrataciones estatales con fecha 06/07/2017;
3) que en el Pliego de Condiciones en el artículo 10 numeral 10 se requiere  al oferente la presentación del recibo de compra del Pliego y, en el artículo 13 se prevén como criterios de evaluación: Experiencia hasta 30 puntos, Referencias hasta 15 puntos, Precio hasta 25 puntos el costo del subsidio y hasta 25 puntos de la viabilidad económica y Residencia en Cebollatí 5 puntos. En igualdad de condiciones se dará preferencia a empresas de la localidad;
4) que al acto de apertura el día 02/08/2017 se presentaron trece propuestas correspondientes a: 1) Sr. Carlos Pérez,             2) William Olivera, 3) Américo Méndez, 4) Leonardo Nuñez, 5) Waldemar Techera, 6) Cristian Sequeira, 7) Florentino Medina, 8) Diego Gómez,               9) Beethoven García, 10) Alejandro Rodríguez, 11) Sergio Medina, 12) Omar Obispo, y 13) Mario Sequeira;
5) que en su informe de fecha 26/09/2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones elaboró un cuadro otorgando puntajes a los oferentes, y en definitiva aconseja adjudicar la licitación al Sr. William Olivera quien obtuvo 75,6 puntos, habiendo sido rechazada la oferta de Beethoven García por no haber adquirido el pliego;
6) que el Intendente por Resolución Nº 2886/2017 de fecha 20/10/2017 adjudicó la Licitación Abreviada Nº 09/2017 al Sr. William Olivera, el cual en su oferta y conforme al Pliego solicitó  un subsidio mensual de $48.000;
7) que no consta información contable; 
CONSIDERANDO: 1) que se incumplió el artículo 48 del TOCAF, dado que se establecen factores de evaluación de las ofertas con puntajes hasta un máximo (Resultando 3), sin suministrar criterios que permitan asignar los puntajes a cada oferta en su caso;

2)  no se remite información contable en relación al gasto derivado del pago del subsidio, contraviniendo el artículo 13 literal D) de la Ordenanza No. 27 de este Tribunal;
3) que no se dio cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07 en tanto la concesión de referencia fue adjudicada previamente a su remisión;  
ATENTO: a lo establecido por el artículo 211 literales B) y E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento y el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) a 3);

2) Denunciar a la Junta Departamental;
3) Devolver las actuaciones.
CLC
